
 
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que Adiciona los artículos 5 y 10 del Código de Ética de la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Carlos Torres Piña.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
23 de octubre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de octubre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir el principio de la no violencia como un principio en este recinto legislativo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar, 

en el caso del artículo 5.  

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CÓDIGO DE ÉTICA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 5. El principio de Legalidad, además de lo dispuesto 

en la Ley Orgánica y en el Reglamento, se materializa en la 

ética parlamentaria cuando las y los Diputados del Congreso: 

 

I. a IV. ... 

 

V. Previenen e investigan los hechos que atentan contra la 

ética pública; además, velan por la buena gestión y la legalidad 

en el uso del patrimonio público del Estado y denuncian la 

violación de las normas de interés público y en especial 

aquellas que atenten contra los derechos humanos, y 

 

VI. ... 

 

 

Decreto por el que se adiciona una fracción VII al artículo 5 y se 

reforma la fracción XII, recorriéndose el párrafo contenido en esa 

fracción en una nueva fracción XIII, del artículo 10 del Código de 

Ética de la Cámara de Diputados  

 

Artículo Único . Se reforma la fracción V del artículo 5 y se recorre 

la fracción XII para reformar dicha fracción y agregar la fracción 

XIII al artículo 10 del Código de Ética de la Cámara de Diputados, 

para quedar como sigue: 

 

Código de Ética de la Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión  

 

Artículo 5.  El principio de Legalidad, además de lo dispuesto en la 

Ley Orgánica y en el Reglamento, se materializa en la ética 

parlamentaria cuando las y los Diputados del Congreso: 

 

I. a IV. ... 

 

V. No incurren en ninguna práctica de abuso de poder 

 

 

 

 

 

VI. ... 

 

VII. ...  
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Artículo 10. Además de los principios contenidos en la Ley 

Orgánica, en el Reglamento y en el presente capítulo, y en 

cumplimiento a la ética parlamentaria a que están sujetos las y 

los Diputados del Congreso, éstos deben atender las normas 

conductuales siguientes: 

 

I. a XI. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

XII. Todas aquéllas que abonen a la productividad legislativa, 

al cumplimiento de las obligaciones y deberes que la 

Constitución y las leyes les confieren. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 10. Además de los principios contenidos en la Ley 

Orgánica, en el Reglamento y en el presente capítulo, y en 

cumplimiento a la ética parlamentaria a que están sujetos las y los 

Diputados del Congreso, éstos deben atender las normas 

conductuales siguientes:  

 

I. a XI. ... 

 

XII. No Violencia. Consistente en la práctica ético-política que 

rechaza el uso de la violencia en todas sus formas, y hacia 

cualquier persona.  

 

XIII. Todas aquéllas que abonen a la productividad legislativa, al 

cumplimiento de las obligaciones y deberes que la Constitución y 

las leyes les confieren. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrara en vigor a partir del día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


